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1. REGISTRO EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
SIME 

 
1.1 INGRESO AL SISTEMA  

 
Ingrese al sitio web del Ministerio de Educación, www.educacion.gob.ec  y acceda a la opción 
SIME, como se muestra en la siguiente figura: 
 

 
 
Inmediatamente aparece la pantalla para autentificar el usuario. 

 
1.2 IDENTIFICACIÓN DE USUARIOS REGISTRADOS  

 
Si usted ha ingresado previamente al sistema de información y ya tiene usuario y clave puede 
acceder directamente a través de la sección Ingreso al Sistema.  

 

 
 
En la pantalla, debe escoger en el tipo de usuario la opción SISTEMA,  digitar su número de 
cédula y clave y pulsar la tecla INGRESAR. 
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1.3 IDENTIFICACIÓN DE USUARIOS NO REGISTRADOS 
 

Si usted es un docente con nombramiento que quiere optar por un cambio o es un aspirante a 
docente que desea ingresar al Magisterio Nacional y NO se ha registrado en la página web del 
Ministerio de Educación, pulse el botón “Haga clic aquí para el registro de aspirante a 

docente” como se muestra a continuación:  
 

 
 

   
Posteriormente aparece una pantalla en la cual debe ingresar su número de cédula y pulsar el 
botón ubicado en la parte derecha. 
 

 
 
Una vez que accede a esta sección se despliega una nueva pantalla en donde debe ingresar su 
fecha de nacimiento, género, correo electrónico y contraseña.  De clic en “Registrar” 
 
Importante: El registro de la contraseña es de carácter personal y deberá recordarla para 
acceder al SIME y mantenerse informado de los concursos de méritos y oposición. Es 
conveniente mantenerla en secreto. 
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ATENCIÓN: Al dar clic en “Registrar” el sistema enviará un mensaje al correo electrónico 
registrado, con las instrucciones para activar su cuenta de usuario.  En caso de no recibir el 
correo, favor comunicarse al 1800-338222 o escriba al correo info@educacion.gob.ec. 
  

 
 
Revise su cuenta de correo electrónico y verifique que haya recibido el correo “Registro de 
aspirantes a docentes”.  En caso no encontrar el mensaje en su bandeja de entrada revise en 
la bandeja de correo no deseado o spam. 
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Para activar su registro de clic en la dirección que visualiza en el mensaje de su correo 
electrónico. 
 

2.  ACTUALIZACIÓN DE DATOS:  
 
Una vez realizado el registro en la página web del Ministerio de Educación, es necesario que 
actualice sus datos. 
 
Dentro de esta sección usted debe registrar todos sus datos como por ejemplo: información 
personal, educación, historia laboral, cursos realizados, entre otros.  Usted debe ingresar toda 
la información que el sistema le solicita; verifique que no existan errores. 

 
La información ingresada será validada al momento de la calificación de los méritos y debe 
estar respaldada por la documentación respectiva.  Favor ingrese únicamente la información 
de la que tiene el respaldo respectivo.  

 
2.1 Ficha de Datos Personales. 

 
En esta sección debe registrar su información personal y una vez ingresados todos los datos, 
de clic en GUARDAR 
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RECUERDE: No podrá continuar con la actualización de datos si no ha llenado todos los campos 
que el sistema le solicita.  
 

2.2 Historia Laboral 
 
En este campo ingrese la información correspondiente a su experiencia laboral docente.   
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De clic en “Registrar Nueva”, ingrese los datos respectivos y de clic en GUARDAR.  Si desea 
registrar la experiencia laboral docente que posea en otra institución, de clic en el botón 
“Registrar Nueva” y repita el proceso.  Es importante mencionar que los datos ingresados 
pueden ser modificados y eliminados, en los botones Actualizar y Eliminar. 
 

 
 
Posteriormente de clic en “Siguiente” para registrar la información correspondiente a 
EDUCACIÓN FORMAL, CURSOS REALIZADOS y OBRAS PUBLICADAS. 

 

 
 

2.3 Educación Formal / Cursos Realizados / Obras publicadas:  
 
Educación Formal 
 
Para ingresar la información correspondiente a este campo, de clic en “Registrar nuevos 
Títulos” 
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Registre el tipo de formación, título, estado del estudio, universidad y los datos considerados 
como obligatorios, una vez ingresados estos datos de clic en GUARDAR.  Para añadir otro 
título, de clic en “Registrar nuevos Títulos” y realice el mismo procedimiento. 
 
 

 
 

Es importante mencionar que los datos ingresados pueden ser modificados y eliminados, en 
los botones Actualizar Títulos y Eliminar Títulos. 
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Cursos Realizados 

 

Acceda a la opción “CURSOS REALIZADOS” y de clic en “Registrar nuevos cursos” 
 

 
 
Registre la información correspondiente al curso realizado, y de clic en el botón  GUARDAR.   
Realice el mismo procedimiento para llenar todos los cursos que usted desee registrar. 
 

 
 
Es importante mencionar que los datos ingresados pueden ser modificados y eliminados, en 

los botones Actualizar Cursos y Eliminar Cursos. 
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Obras publicadas 
 
Acceda a la opción “OBRAS PUBLICADAS” y de clic en “Registrar nuevas obras” 
 

 
 
 
Escoja el Tipo de Publicación (Libro, Investigación o Artículo), ingrese la información 
correspondiente y de clic en el botón  GUARDAR.   Realice el mismo procedimiento para llenar 
todas las publicaciones que usted posea. 
 

 
 
Es importante mencionar que los datos ingresados pueden ser modificados y eliminados, en 

los botones Actualizar Obras y Eliminar Obras. 
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2.4 Archivos de Documentación Personal / Educación Formal / Cursos 
 
Una vez que haya terminado de llenar la información correspondiente a EDUCACIÓN FORMAL, 
CURSOS REALIZADOS y OBRAS PUBLICADAS, de clic en “Siguiente” para subir al sistema los 
documentos de respaldo escaneados correspondientes a la información ingresada en los pasos 
anteriores. 
 
Archivos de Documentación Personal 
 
En esta pantalla usted visualiza el tipo de documento que respalda la información registrada 
en la Ficha de datos personales.  De clic en el botón que se encuentra en la opción de “Cargar 
Documento”, tal como se muestra en la siguiente figura: 

 

Importante: El archivo debe tener formato PDF. 

 

 
 
Inmediatamente se muestra una pequeña pantalla, de clic en “Examinar”, busque el archivo 
donde grabó el documento de respaldo correspondiente y de clic en “Aceptar”.  Realice el 
mismo procedimiento hasta cargar todos los documentos de respaldo. 
 
Si el documento ha sido cargado correctamente en la columna “Visualizar Documento”  se 
visualizará el mensaje “Ver Archivo”. 
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ATENCIÓN: Los documentos que el sistema le solicita cargar corresponden a la 
información que usted registró en las secciones anteriores. 
 
Archivos de Educación Formal 
 
De clic en “Archivos de Educación Formal”, y suba la documentación respectiva siguiendo las 
instrucciones del paso anterior. 
 

 
 
Realice el mismo procedimiento para subir los documentos correspondientes a las secciones 
de Archivos de Cursos de Capacitación, Publicaciones e Historia Laboral. 
 
Una vez cargada toda la documentación, de clic en “Finalizar” 
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3. INSCRIPCION AL CONCURSO 
 
Para poder inscribirse en un concurso, es necesario que usted cumpla con dos requisitos 
importantes: 
 

a) Rendir las pruebas de oposición y obtener el puntaje mínimo requerido para ser 
considerado candidato elegible.   

 
NOTA: Es importante mencionar que hasta el 14 de noviembre de 2011, el registro de 
candidatos elegibles del Ministerio de Educación está regido por los Acuerdos 
Ministeriales 438-07 y 018-10.  A partir de la fecha antes mencionada los interesados 
en participar en los concursos de méritos y oposición deben seguir las disposiciones 
del Acuerdo Ministerial 379-11, el cual se encuentra publicado en la página web, 
www.educacion.gob. 
 
b) Actualizar sus datos en el SIME, recuerde que mientras usted no haya terminado 

de completar la actualización de sus datos no podrá inscribirse en un concurso. 
 

Una vez que complete los dos requisitos antes mencionados usted debe realizar el siguiente 
procedimiento: 
 
PASO 1 
 
Ingrese a la página web del Ministerio de Educación, www.educacion.gob.ec, acceda a la 
opción SIME e ingrese su usuario y clave;  tal como se explicó en pasos anteriores. 
 
PASO 2 
 
De clic en  “Méritos y Oposición” y escoja la opción “Inscripción concurso”.  Automáticamente 
aparece una pantalla en la que usted visualiza las especialidades en las que es elegible, las 
provincias en las que tiene posibilidad de acceder a un concurso y el número de vacantes 
disponibles en cada una.  Escoja la especialidad y la provincia de su interés. 
 

 
 

 Luego de clic en “Seleccionar” y se despliega los cantones  con vacantes disponibles dentro de 

la provincia escogida.  Realice el mismo procedimiento y se le despliega la información por 

parroquias y por instituciones educativas; tal como se muestra en las siguientes figuras: 
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Escoja la institución en la que desea participar.  Recuerde que sólo puede participar en un 

concurso y no podrá eliminar la inscripción realizada. 

 

Luego  visualiza una nueva pantalla con el detalle del concurso seleccionado, de clic en “SI” si 

está seguro de participar en la institución que escogió. 
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Finalmente aparece una pantalla con la información general del concurso y el lugar en donde 

debe presentar la carpeta para la validación de sus méritos. 

 

 

ATENCIÓN: Para la presentación de su carpeta, debe entregar la copia con todos los 

documentos que respaldan la información ingresada en el sistema.  Además debe presentar el 

original de la documentación con el fin de que ésta pueda ser verificada.  

Recuerde que el original de sus documentos sólo es para un proceso de verificación, por lo 

que luego de finalizar la validación de méritos, asegúrese de que su documentación sea 

devuelta. 


